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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que, el proceso de la referencia terminó por conciliación 

desde el 22 de julio de 2022; de conformidad con el numeral 4º del artículo 

597 del C.G.P., se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas.  

 

Expídase oficio dirigido a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., comunicando el 

levantamiento de la medida que recae sobre los derechos fiduciarios que le 

corresponden a la demandada en el proyecto ALTO DE PALMAS VIP.  

 

Se adosa al expediente la comunicación del ejecutante en el sentido de 

hacer constar los pagos acordados. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

       

     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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